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JUICIO: "ASOCIACION MUTUAL PARA EL PERS. DEL PODER JUDICIAL Y
TRAB.INDEPENDIENTES CONGRESO DE TUCUMAN c/ DIAZ JOSE FRANCISCO s/ COBRO
EJECUTIVO" - EXPTE. N° 4636/07.-

 

Informo a S.S. que de la página del Poder Judicial de Tucumán (Procesos de destrucción) surge que
los autos del rubro fueron destruidos sin su digitalización, en virtud de la Acordada N° 433/25.
Asimismo pongo en su conocimiento que encontrándose paralizado el juicio conforme surge del
sistema informático, se procedió en este acto a cambiar su estado procesal de PARALIZADO a
"TRAMITE". Coordinadora, 21/05/26.

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 21 de mayo de 2026.--I.- Agréguese la tasa de justicia adjuntada. II.-

Téngase presente el informe actuarial que antecede y a conocimiento de los interesados. III.-
Notifíquese la destrucción física de los autos del rubro y su cambio de estado procesal de
PARALIZADO a TRAMITE a las partes en su domicilio real. A tal efecto, y atento al tiempo
transcurrido desde la última actuación registrada en los autos del rubro (29/03/19), previamente

líbrese oficio al Juzgado Electoral, a fin de que informe el ultimo domicilio real que el Sr. DIAZ JOSE

FRANCISCO D.N.I.N° 17.372.888 tiene registrado ante el mismo. IV. Intimese al presentante a
denunciar domicilio digital en el término de cinco días, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido
en Estrado Judicial Digital ( Art. 32 del CPCC) Fdo. Juez  SBH 4636/07
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